
401LNAeltp.t.  

Gobierno Regional Junín 
Dirección Regional de Administración y Finanzas 

Sub Dirección de Recursos Rumanos 
Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

Nro.358 -2018-GRJ/ORAFORH 

Huancayo, 0 4 in. 2018 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO 

El Reporte n.° 062-2018-GRJ/ORAF/ORH/CEP de 22 de junio de 2018, así como 
el Informe Escalafonario n.° 019-2018-GRJ/ORAF/ORH/CEP de 13 de junio de 2018, el 
Reporte n.° 066-2018-GRJ/ORAF/ORH/CEP de 27 de junio de 2018, Oficio n.° 0182-2003- 
EF/76.10 de 21 de marzo de 2003, Memorando n.° 013-2018-GRJ/ORAF/ORH/REM, 
relacionado al cese de la administración pública y reconocimiento de Compensación de 
Tiempo de Servicios del ex TAP. Gino Moisés RUIZ PACHAS, que consta de diez (10) 
folios útiles. 

CONSIDERANDO 

Que, el ex trabajador don Gino Moisés RUIZ PACHAS, ingresó a laborar a la 
administración pública en calidad de contratado el 1° de abril de 1987, posteriormente fue 
nombrado en el cargo de planificador I en la Sub Gerencia de Promoción Social, mediante 
Resolución Presidencial n.° 213-90/CORDE-JUNIN de 22 de junio de 1990, con efectividad 
del 1° de julio de 1990; el mencionado fallece a causa de enfermedad el 10 de agosto de 
2016, hecho corroborado con el Acta de Defunción otorgado por el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de 11 de agosto de 2016; esta situación advierte que laboró 
en la entidad 29 años, 03 meses y 28 días. 

Que, el enciso a) del artículo 34° del Decreto Legislativo n.° 276 — Ley de Bases de 
la Carreara Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, concordante con el 
inciso a) del artículo 182° del Decreto Supremo n.° 005-90-PCM, reglamento del dispositivo 
antes señalado, determinan que el término de la carrera administrativa, se produce, entre 
otros, por fallecimiento del servidor público. 

Que, mediante el certificado de defunción n.° 006087, el Doctor Anibal URRIOLA 
GONZALES, médico cirujano del Hospital Regional de EsSALUD Ramiro Prialé Prialé, 
certificó el deceso del ex Trabajador Administrativo Público, Gino Moisés RUIZ PACHAS, 
ocurrido el 10 de agosto de 2016. Por lo que es pertinente cesar al ex servidor aludido y 
reconocer su CTS. 

Que, siendo el fallecimiento del servidor uno de las causas para que la carrera 
administrativa culmine, por lo que es pertinente expedir el preserite acto administrativo 
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cesando de la carrera administrativa al que en vida fue TAP. Gino Moisés RUIZ PACHAS, 
a partir del 10 de agosto de 2016. 

Que, el artículo 54°, literal c), del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, modificado por la Ley n.° 
24224, señala entre otros, que son beneficios de los funcionarios y servidores públicos "la 
compensación por tiempo de servicios", en el que señala, "se otorga al personal 
nombrado al momento del cese por el importe del 50% de su remuneración principal 
para los servidores con menos de 20 años de servicios o de una remuneración 
principal para los servidores con 20 o más años de servicios por cada año completo 
o fracción mayor a seis (6) meses y hasta por un máximo de 30 años de servicios" 

Que, el artículo 4° del Decreto Supremo n.° 196-2001-EF, precisa que la 
Remuneración Básica fijada por el Decreto de Urgencia n.° 105-2001 reajusta únicamente 
la Remuneración Principal a la que se refiere el Decreto Supremo n.° 057-86-PCM, 
entendiéndose como Remuneración Principal a "la compensación que percibe el 
trabajador y que resulta de adicionar la remuneración Básica y la remuneración 
Reunificada" y estableciendo que estas se encontraban constituidas por los conceptos de 

• carácter remunerativo de carácter permanente que se venían otorgando bajo cualquier 
,,;e 	nomenclatura o denominación al amparo de disposiciones  legales. 

Que, en el régimen de la carrera administrativa, el beneficio de la Compensación 
or Tiempo de Servicios e CTS, corresponde ser otorgada a los servidores nombrados y 

funcionarios públicos ambos bajo el régimen de la Carrera Administrativa (Decreto 'e4eFoo 
Legislativo n.° 276), una vez concluida su vinculación con la entidad, es decir al cese, y 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente. El cálculo de 

'- u, 	dicho beneficio debe realizarse en función a la Remuneración Principal y no a la. 
,s,---rs<Zemuneración total. s,- 

á 	Que, sin embargo el Ministerio de Economía y Finanzas a través del Oficio n.° 
03-EF/76.10 de 21 de marzo de 2003, emitido por la Dirección Nacional de Presupuesto 

Público, señala entre otros, "que la. Compensación por Tiempo de Servicios es el 
único concepto que se calculará considerando la remuneración básica de S/ 50.00". 

Que, en mérito al Informe Escalafonario n.° 019-2018-GRPOR.AF/ORH/CEP de 13 
de junio de 2018, el ex TAP. Gino Moisés RUIZ PACHAS, al momento de su deceso (10 
de agosto de 2016) cumplió veinte nueve (29) años, tres (3) meses y 28 días de servicio 
efectivo brindado al Estado. 

Que, efectuado el cálculo de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), del 
ex TAP. Gino Moisés RUIZ FACHAS, se ha determinado lo siguiente: 

CTS = Remuneración Principal + S/ 50.00 x Tiempo de Servicios 

CTS e 	86.53 x 29 

CTS = S/ 2,509.37 
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Por lo que, estando a lo informado y contando con la Visación de la Coordinación de 
Escalafón de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín; 

En uso de las atribuciones delegadas mediante la Resolución Ejecutiva Regional 
n.° 068-2015-GR-JUNIN/PR, que aprueba el MOF y la Resolución Ejecutiva Regional n.° 
111-2018-GR-JUNN/GR que encarga la Sub Dirección de Recursos Humanos, y demás 
normas conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CESAR en vías de regularización de la carrera 
administrativa por fallecimiento a partir del 11 de agosto de 2016 a Gino Moisés RUIZ 
PACHAS, del cargo estructural profesional 7, Coordinador/Promotor, plaza n.° 142, del 
nivel remunerativo F-2, de la Sub Gerencia de Desarrollo Humano de la Gerencia de 
Desarrollo Social del Gobierno Regional Junín. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER, a favor del ex TAP. Gino Moisés RUIZ 
PACHAS, veinte nueve (29) años, tres (3) meses y veinte ocho (28) de servicios efectivos 
prestados al estado a la fecha de su deceso acaecido el 10 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- OTORGAR, el pago de Compensación Tiempo de 
Servicios del ex TAP. Gino Moisés RUIZ PACHAS, el equivalente a dos mil quinientos 
nueve y 37/100 soles (S/ 2,509.37). 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el egreso que origine la presente 
Resolución se afecte a la siguiente cadena presupuestal 

- Fuente de Financiamiento 	 : 00 Recursos Ordinarios. 
Mnemónico 	 : 39 

- Función 	 : 03 
- Divisionaria funcional 	 : 006 
- Especifica de Gasto 	 : 2.1.1.9.3.1. 
- Monto 	 : S/ 2, 509.37 

ARTÍCULO QUINTO.- TRANSCRIBIR, la. presente Resolución a la Oficina Regional de 
Administración y Finanzas, Oficina de Recursos Humanos, al interesado y demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín. 
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